
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite. Ordena avalúo- corre traslado liquidación de crédito   

Ejecutivo Hipotecario 54001402200120170089900.  

 

Previo a resolver la solicitud de la apoderada de la parte demandante (doc006), el Despacho 

ordena la práctica del avalúo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N°260-265234 y 

código catastral 010804670011000 de propiedad del señor Luis Ramón Cotamo Medrano C.C. 

13.255.449 en los términos del artículo 444 del C.G.P. 

Por secretaría y a costa de la parte interesada, líbrese comunicación a la autoridad catastral 

respectiva, para que expida con destino a este proceso el avalúo del aludido bien.  

Para los avalúos debe tenerse en cuenta lo previsto en la ley 1673 de 2013 y sus decretos 

reglamentarios.  

De la comunicación librada a la autoridad catastral, remítase copia a la parte interesada a su 

correo electrónico. 

Córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada de la liquidación de 

crédito por valor de $35.114.340 M/C con fecha de corte 30 de abril de 2021, allegada por la parte actora 

(doc.002 del Exp. digital) para que se pronuncie de conformidad al numeral 2 del artículo 446 del C. G. 

del P.  

Comuníquese al Alcalde municipal de San José de Cúcuta, la comisión ordenada con auto 

fechado 7 de junio de 2019 en los términos y facultades allí señalados, remitiendo copia del mismo y de 

este auto, enviado además copia al correo del apoderado del demandante 

asesorjuridico_wp@hotmail.com. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional a la entidad arriba mencionada, copia de este 

auto electrónicamente firmado para comunicarles la medida y que procedan a su ejecución. 

Notifíquese y cúmplase   

mailto:asesorjuridico_wp@hotmail.com
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